
REPUBLICA DEI. ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA DONI S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simut- 
tínsa de la Compañía DONIS.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de septiembre de 1901, 
ante el Notario Sóplimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayata; ha sido aprobada 
por eb sañor Subintendente de Derecho Societario de la intendencia de Compañias de Guayaquil, 
doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0002786 el 3 de Oct de 1991 e 
inscrita en al Registro Mercanál del Cantón Gisayaquil, con el Ho. 3.206 1, 1. al 4 de oct. de 1991. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía so denomina DONIS.A, y tiene un plazo de dura- 

ción de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO. - El domicilio de la Compañía es la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse a la importación, exportación 
y comercialización, y fabricación de toda clase de juguews y juegos infantios, asi también la conipa- 

fía se dedicará a ta fabricación, venta e importación de acopíes de mangueras y condones para 
maquinarias y más aquipos mecánicos; así también da compara se dedicará ata fabricación y venta 
de toda ase de velículos automotores y ss accesorios. También se dedicará ala constucción de 
toda dase de viviendas familiares, o unitamiliares, construcción de toda clase de edificios, contras 
comerciales, residenciales, condominios, asi mieno la compañía se dedicará a la construcción de 
carreteras y puentes, pistas para la navegación abesa, y aeropuertos, podrá importar, comprar ma- 
«pirañas tvianas, peradas para fa construcción. Asimismo, la compañía se dedicará ala impoña- 
ción, exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos plásticos 
para uzo domésticos, industrial y comercial; asimismo la compañía se dedicará a la venta, dictlbo- 
ción y comercialización de tods cias de combusiible, gasolina, diecal, Juirex, yas; al ruuelado y foto- 
copias de toda dass de docuraentos, a la compra, venta, importación de mácuinas fotocopiadoras, 
íntas, y accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también sedender su acividad ala aso- 

sora ticnica relacionada a este campo; así tarmbión la compañia so dedicará a buinder asesora 
miento thcrico-admiristralivo a doda dase de empresas, a la importación, compra, distibución y co- 
mercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesoños aplicabies en todo fipo de automoto- 
res, También se dedicará a la Inbricación, producción, tranelormación, compra, venta, importación, 
exportación, representación, consignación y distrivución de ropas, prendas de vesír y de indumenta- 
ría nuevas y usadas, flbras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que las componen. ls- 
portación, compra-venta de equipos de imprenta y sus rpuestos, así como de su materia prima co- 
nexa pulpa, Ínta, oloótera). Compraventa, corretaja, adwinictación, permuta, agenciamiento, ax- 
plotación y anfícresis de bienes inmuebles. Compra, vente, importación, exportación de productos * 
agícolas, e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y tuxtil. Importar y exportar maqué- 
narñas industriales y agrícolas y toda clave de productos agropecuarios. Asimismo, importas y expor- 
tar arículos de lerretaria, artesanía, eloctrodomácticos y materiales de construcción, También sé 
dedicará a la compra, venta, distribución, importación, ssportación o representación de asronayes, 
halicéptaros y sus motores, equipos y acosacrios, insirumentos y partes. También se dedicará a la 
importación, compra, venta, dstibución y comercialización de aparatos fotográficos, instumentos 
de óptica, aparatos y suministros eléctricos; atodos de corea, solos Us Cordelia, arfcins 
de deporte y allets:mo, artículos de juguetaría y ibrerta, equipos de zaguidad y protección industía- 
les, instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y ar 
Sculos conexos en ta rama de joyería, bebidas alcohólicas y aques gaseosas, productos de Cuero, 
alaboración de telas, compraventa por mayor y menar, lo permuta ylo distribución, yo consigruación 
de producios químicos, materia aciwa o compuestos, paralarama veterinaria, yo humanas, prolfido- 
fica o oxralivas en todas sus fomas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización in- 
terna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útios de 

oficina. Arículos de bazar y perfumeria, productos de conifitaría, productos de vidrio y caistal, apara- 
tos de relojería, sus partes y accesorios. La Compañía también se dedicará a penctas servicios de 
asesoría ae los campos Juridico, Eoonómico, inmobllario y Financiero, investigaciones de Merca- 
des y de Comercialización interna. También se dedicará ala selección y evaluación de personal, ser- 
sácios de computación y procasamiento de dale, inctafación, explotación y administración de super- 
mercados. También se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. También podrá dedicarse a 
% explotación agrícola en todas sus fasas, al desarollo, clarza y explotación de toda dlase de ga 
nado mayor y menor. Asimisino podrá impor ganado y productos para la agricdítura y panadería, 
cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. Tarabión andrá 
pos cbjelo dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especias bivacuálicas mediante 
ta instalación de laboratorios. También se dedicará ada actividad pesquera en todas sus fases tales 
como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especias bioancuáficas, en los mer- 
cados innos y axternos. También podrá adeuirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta industrial para smpaque, envasamiento o cualquier otra loma 
para la comercialización de los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 
mercanfi como comisionista, intermediaña, mandataria, mandante, agente y representante de par. 
sonas nalurales y/o juridicas; cuenta correntista mercanil. También se dedicará a la compraventa, 
permuta par cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañías 
Ímitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e ivtemacional, mediante la instalación y ad- 
ministración de agencias de viajes, honles, moles, restaurantes, clubes, caleterías, centros co- 
merciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de 
azar y recreativos, realizar 2 ravds de terceros el ranporta por vía tarrestre, aórea, Judai o mari 
ma de toda dase de mercaderia es general, de pasajeros, carga . La compañía no se dedicará ala 

intermediación inanciera. La compañía tendrá por objeto la comercialización, industialización, ax- 
portación a importación de toda clare de productos alimenticios, ya séa par cuenta propias o de tst- 
caros. Para camplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Laya; 
Ecualorianas y que tengan relación con el mismo. 

$.- CAPITAL SOCUL - El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES div- 
dido en dos mi acciones ordinarias y nominalivart de mi suctos cada una 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 

guiente manera: en numerario S/.500.000,00 pasedando par pagarte ta cantidad de S/. 1500.000,00 
en el plazo de dos años en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es gobemada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada par el Presidente, el Gerenta General y el Vcapresidante 
Ejeccen ta representación legal, judicial y extrajudicial el el Gerente General, individual- 
mente, paro necesitarán autorización de la Juráa la ranslerencia, enajenación y yava- 
men de cualquier ftulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 16 de octutes de 1991 
Mo. Miguel Martinez Diralos 
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